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LA INSPECCION 18 B DE POLICIA 
Calle 32 Sur No 23-62 

AVISA 

Que dentro de querella No. 2018683870101252E / por ACTIVIDAD ECONOMICA Instaurada contra, 
PROPIETARIO y/o RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL "MARMOLERIA", la Inspección 188 
Distrital de Policía, dictó auto señalando fecha para llevar a cabo la diligencia de Audiencia Pública para el 
día 08 DE ABRIL DE 2021 A LAS 08:00 a.m. Horas en el despacho de la Inspección. 

EL PRESENTE AVISO SE FIJA EN EL INMUEBLE DE EL QUERELLADO, CARRERA 28 A No. 40 — 15 SUR 
(ACTUAL). 

Por lo anteriormente expuesto se le solicita la presencia a los Querellados. en el Despacho de 
la Inspección el día y hora arriba señalados. 

IGUALMENTE. SE  LE INFORMA QUE EN DICHA FECHA SE DICTARA EL FALLO 
CON LO OBRANTE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo. 211 del código de Policía de Bogotá D.C., 
Hoy a los 	días del mes de 	dos mil veintiuno (2021). Siendo las 	 

IEGOALEXANDER F ORIAN SANTANA. 
uxiliar Inspección 18 B de Policía. 
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